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Bien objeto de la subasta

Lote primero: Urbana inscrita en el Registro de
la propiedad de Alberique, al tomo 480, libro 108
de Alberique, folio 99, finca número 9.669.

Valorada a efectos de primera subasta en
1.420.000 pesetas.

Lote segundo: Urbana inscrita en el Registro de
la propiedad de Alberique, al tomo 818, libro 188
de Alberique, folio 88, finca número 9.317.

Valorada a efectos de primera subasta en
1.340.000 pesetas.

Lote tercero: Urbana inscrita en el Registro de
la propiedad de Alberique, al tomo 652, libro 146
de Alberique, folio 40, finca número 9.370.

Valorada a efectos de primera subasta en
1.314.000 pesetas.

Lote cuarto: Urbana inscrita en el Registro de
la propiedad de Alberique, al tomo 652, libro 146
de Alberique, folio 37 vuelto, finca número 9.318.

Valorada a efectos de primera subasta en
1.349.000 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a la demandada caso de no poder-
se practicar en la forma ordinaria.

Alzira, 2 de septiembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—52.621.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Don Ignacio Arconada Viguera, Juez de Primera
Instancia número 1 de Arganda del Rey,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 93/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Rafael Ortiz Cabrero y doña
Rosa María Alonso Martínez, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
de remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 26 de octubre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 2363/0000/18/0093/00, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 30 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 11 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 28. Piso número 7, letra D, de la torre
número 2, plaza de Madrid, número 11, Rivas Vacia-
madrid, torre 2, del plano de la urbanización «Val-
delázaro». Se halla situado en la planta séptima,
sin contar la baja y comprende una superficie útil
de 89 metros 66 decímetros cuadrados.

Inscrita al Registro de la Propiedad número 2
de Alcalá de Henares al folio 143, tomo 1.086,
libro 89, finca número 5.918, inscripción primera.

Tipo de subasta: 6.504.683 pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 20 de julio
de 2000.—El Juez.—El Secretario.—52.698.$

BADAJOZ

Edicto

Don Jesús María Gómez Flores, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 207/99 se tramita procedimiento judicial sumario,
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «BNP España, Sociedad Anónima»,
contra don Fernando Pérez González y doña Anto-
nia Barquero Rebella, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 3 de noviembre, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 329000018020799, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el númeor y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de diciembre, a las once,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de enero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta el día y hora seña-
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 4. Vivienda situada en la planta segun-
da, letra B, de la casa en Badajoz, calle Arias Mon-
tano, número 1, con puerta para la calle de San
Juan, número 33. Consta de tres dormitorios, cuarto
de baño, cocina y salón-comedor. Ocupa una super-
ficie de 89 metros 85 decímetros cuadrados.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Badajoz al tomo 1.737 del archivo,
libro 274 del Ayuntamiento de Badajoz, folio 183,
finca 11.691, duplicado.

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en
7.535.000 pesetas.

Badajoz, 7 de julio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—52.692.$

BARAKALDO

Edicto

Doña Luisa Tejado Llorente, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 4 de Barakaldo (Biz-
kaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 181/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa Aurrezki Kutxa
Eta Bahitetxea, contra don Izaskun Echevarria Fene-
do y don José María Trincado Miguélez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, el día 25 de octubre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4690-0000-18-0181-00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de noviembre, a las diez,


